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DE XA' t LEON. 
Se fuscribe á ests per lód icu en la .rudacciim casi de Iciü Src» Viudo é Hijus de Mirimi á 90 rs. al uño , 5U el semestre jr. 3U el Uimestre. Los anuncios se i n s e r t a r í n 

; ó medio re»l . l ínea para lus puscrílore*, y u n . r e a l linfa piira los que ni» lo seait. 

« C i u g o que los Sre.!. Alcaldes y Secretarint reci ta» íoj iiiimtros del Boletín que c o r t i p a n í a n al . distrito, d i spoi idrán que se fije u n ejemplar en el s i í io de coslum-
íir», rfomle permanecerá hasta el recibo del niimero siguiente Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá verificarte cada a ñ o León W de A'eiiemíirí dé ISGO'-CKN.ÍIIO ALAS.» 

P A R T E O F I C I A L . 

P l l E S I D E S C I * n C I . 'CnÜSGlU D E MIKIST1IOS. 

S. M . la Reina nuestra,Se
ñora . (Q. D. G.) y &u aúgusla 
Real familia cont inúan en esta 
corle sin novedad en su i m 
portante, salud. : ' 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 485 

E l limo. Sr. Director gene
r a l de Instrucción publica con 
fecha So de Octubre último me 
dice lo que sigue: ' 

«Por el Miiiisterio 'leHacien
da se ha comunicado ni dé Fo
mento con fecha i : * del actual, 
la Real orden siguiente: 1 

Excmo. Sr.: = Con ésta fe
cha digo al Director de la Caja 
general de Depósitos lo que 
sigue:=Ilmo. Seííor:==IÍe dado 
cuenta á la Reina (<[. D. g ) del 
expediente.instruido en este M i 
nisterio con motivo de la con
sulta hecVia al mismo por. la 
Dirección general de Contabi
lidad, acerca de si han de re
putarse como depósitos necesa
rios, y por consiguiente de
vengar intereses, las cantidades 
procedentes de subvenciones, 
concedidas á varios Ayunta
mientos para construcción de 
escuelas, que se han constitui
do bajo aquel concepto en la 
Caja general de Depósitos por 
no haberse aplicado aun al ob
jeto á que se destinan. En su 
vista, y considerando que la 
buena gestión de - los intereses 
del Estado aconseja la adopción 
de u n correctivo que evite lo 
absurdo del caso, puesto que 
sería muy anómalo que el T e 
soro abonase intereses á los mis
mos fondos que facilita, con ar

reglo al presuptieslo general 
de gastos para cubrir obliga
ciones áfeclas al mismo, como 
asi también que estos auxilios 
otorgados á los. municipios por 
el Gobierno de S. M . en ejer
cicio de, sii aedion tutelar y 
protectora, sirvieran de funda
mento al lucro por la especu
lación ó -negligencia de los re
presentantes de los pueblos fa-
yorecidosj S. M . con fo rmándo
se con lo propuesto sobre el 
particular, por la Dirección ge
neral del Tesoro público, se ha 
dignado resolver por punto 
general, que no devenguen i n 
terés alguno las sumas de la in 
dicada procedencia, ni las que 
reconozcan igual índole, ya 
.constituidas ó que en lo suce
sivo I se constituyan en la Ca
ja general, de Depósitos; bajo el 
concepto de que esta declara
ción no servirá de óbice para 
que los Ayuntamientos dejen 
de imponer sin ínteres en d i 
cho-establecimiento las cantida
des que perciban del Tesoro, y 
no puedan por cualquier c i r 
cunstancia tener inmediata apl i
cación á su objeto. De Real or 
den lo comunico á V . I . para 
su inteligencia y efectos consi-
guientes.==De la propia orden 
lo traslado á V. E. para su co
nocimiento, y á fin de que, si 
lo estima oportuno, se sirva 
adoptar las disposiciones con
venientes para que en el ú l t i 
mo caso á que se contrae la 
preinserta Real orden, sea obli-

j gatoria y sin derecho á inte-
j res alguno, la imposición en la 
¡ Caja general de Depósitos de 

las cantidades anteriormente 
expresadas. 

Lo que traslado á V . S. pa
ra que por su parte tenga el 
mas puntual y exacto;, cumpli
miento lo preceptuado en la 
preinserta, Real disposición.» 

L o que se inserta en esté 

periódico oficial á los efectos 
que convengan. León 14 de V i -
ciembrede i ¡S6i .=Genaró Alas. 

N ú m . 486. 

Por fallecimiento de D . An
tonio Nieto, se hal la .vacante . lá 
plaza que desempeñaba de pe
rito ag rónomo del segundo dis
tr i to de esta provincia. Lo que 
se anuncia en este periódico 
oficial por el t é rmino de 30 dias 
á fin de que los aspirantes á 
dicha plaza que r eúnan las.cir-
cunstancias que previene el Real 
decreto de 23 de Noviembre 
de 1859 y Real orden de 23 dé 
Setiembre últ imo, dirijan á este 
Gobierno de provincia las instan
cias documentadas para en su 
vista formarla terna que se ha de 
elevar al Ministerio de Fomen
to con arreglo á lo que dispo
ne el artículo I.0 del mencio
nado Real decreto. León 13 de 
Diciembre de f86 f ,=Genaro 
Alas, 

N ú m . 487. 

Se halla vacante la plaza d é 
Secretario del. Ayuntamiento 
de Sanlovenia de la Valdon-
cina con la dotación anual de 
dos mil reales. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al A l 
calde de dicho Ayuntamiento, 
debidamente documentadas den
tro de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de es
te anuncio, pasados los cuales 
se procederá á su provisión 
conforme á lo establecido en el 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 853. León 9 de Diciembre 
de 18GI.=Genaro Alas. 

Ñ ú m . 488. 
Se halla vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de 
Riello con !a dotación anual de 
dos mil doscientos reales. Los 

aspirantes dir igirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho Ayun
tamiento debidamente documen
tadas dentro de los treinta dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales 
se procederá á su provisión con
forme á lo establecido en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1853. León 9 de Diciembre dé 
18GI.=Genaro Alas. 

C A R T I L L A 
P a r á la mejor inteligencia de las ven-

iájas que ofrece la ley de 2!) de .Vouiem-
de. lSofl á los t/ne entran á servir y con
t i n ú a n en el ejército con derecho á los pre
mios y piases, publicada por acuerdo 
del consejo de gobierno y adminisiracton 
del fondo de redenciones. 

L E Y S A N C I O N A D A 

rOU S. M . EN 29 DB NOVIEMBRE DE 1850 

REOEXCIO.N V ÉXGAMIIES 
DEL 

SEIIVICIO MILITAR. 

(CONTÍNOACIOS). 
2 . ° semciire. 

Row. C s . 

Capital af principio del g é -
gundo semestre.. . . 2 .07í>.2£í 

Pluses del 2 . ° semestre. . 92 ' » 
In l eresé s del mismo. . . 83 ,27 
3 . " plazo de su premio. . . 2 400 » 

5 . ° A Ñ O . — i . ° r semss íre . 

Capital al principio del 
quinto a ñ o . . . . . 4 .030,US 

Pluses del l . " Bcmestro. . OO.Sil) 
Intereses del mismo. . . 115 ,49 

2 . ° semestre. 

Capital al principio del se
gando semestre. . . . 4 . 826 ,51 

Pluses del 2 . ° semestre. . 92 » 
Intereses del mismo. . . 122 ,62 

6 . ° A Ü O . — Í . " semestre. 

Capital al principio del ses-
to año 8 . 0 4 1 , 1 0 

Pluses del 1." semestre. . 90,51) 
Intereses del mismo. . . 125 .92 

2 . ° s e m í s l r o . 

Capital;al principio del s e 
gundo semestre . . . . 

Pluses del 2 . ° semestre. . 
Intereses del raisnn;. . . 

8 .257 ,63 
- 9 2 » 

133, 3 



^ 
" T . * A S O , — 1 . " temettre. 

Capílnl a! principio-del s ú -
limo uñ» 5 . {82 ,96 

IMUBUS del í .cf aemcBlre. . 'Jü.iiÜ 
lu l c i t i^s del inismo. . • 136 ,88 

2 . semestre. 

Ciipitid ;il pr í ' ic ip io del se-
^nndo sHint'Slie . . . . íi "10 ,34 

Pfusyri del '2. 3 «(i^Iltí¡it^c,. . 9 2 » 
liiLcicacs del miMiiu. . -. 1-14,89 

3 . a A S O . — 1 . " semestre. 

C o p i U l Ü\ principio tlüi uc* 
l ¡ n o ¡itiu 0 .917 ,23 

Vlusus del I semestre. . 90 ,aO 
liilcru&titi d d mismu, . . 148 ,39 

2 . * semestre, 
Copttai al principio del s c -

- uuntJn B L ' i i i t . s i r u . . . . ti 1 8 0 , 1 2 
J'lustíü de! 2.6 seinei i ie . . $'2 » 
l i iU iusc s di:i mismo. . . 150,39 
Cu t i lo ^iüio 3 3UD u 

CupiUl ol terminar su pri -
mur compiun i iaü , . . 10 035 ,01 

Jísttt soldado íil tomar la licencia 
rcciliu 10,03o rs. j un c ü i d i m o , y puer 
de luiiur 28 OÍIUH si su a l i s t ó á lus 20 . 

3.»» C A S O . 

Un K u l d a d o prucedcnlo de a l i aU-
tniiihio \ u l u i i t n r i u , cuti ipüdus 7 unoá y 
ti nwftit, IJUL* (1) ciinlnití nuevo com-
lirtimisu pur ti nñu!-; qur; no recibió 
jifijimii alguiti) (>t) MI primer Q i j t j j u ñ u ; 
peiu si ul pltis ó aubm-liiilicr de inudiu 
ii:¡t l hutUH y dii un real i d i u r n , y i¡ i i ie¡« 
liucur lo miftno cu el si'gumlo (2) , 

1. Z ASÜ. 
Rus Cs 

Oiipiliil ol cumplir uu p r i -
mur untpcü». . . . . S 133,Uti 

l ' i imyr ylAiu ile su p i e m í u . i uou 
jniuictiü.s del piimur OÜ-

n i ^ i r e 230 ,22 
Inluruaeti del segundo S o 

u iusUt í . 2 3 2 , 1 8 

2 . " ASO. 

Cupitai ul pri uc i p i ó del se-
guudu dúo 9 .596 ,30 

lutrtcM^s del primer se-
ine^iie 2 4 1 , 8 3 

IUUÜUIÍUS del segundo se* 
ineains 2 1 8 , 9 3 

Cilpilill lll pMllLÍ|l>J d e l 
le iccr ii/io. . . . . 10 0 8 2 , 1 7 

Inteicsea dul piiiner fe-
mustre 231 ,12 

muaru tüQ.áS 
4 . ° ASO. 

C.npibl ol priueipiu del 
c u n t i ó año 10 592 ,57 

liiU'tt-.-es del primer fie-
inestre 2Üt í t99 

Intereses del segundo se-
sef i i íMre 2ti9,2y 

(1) Puf real ó n l e n de \ T de tnarzo 
ú t t t «i / , se ha resaeíto que á ios hidici-
U tus de í» ü/m ¡¡utí haílámluse en tos ú t -
iiMius seis meses de su empeño , ( ¡nieran 
viituutariaiuenie continuar m el servicia 

' pur t U i o itueeo, ó scti por otro de ocho 
dñuii, se Íes condone el licmpo que den-

' tro d d per íodo tte tos cüaUos seis meáes 
U's fal té ¡tara estttujuir su anterior cum-
2» omiso. 

(2) i 'or reaí ó r d m de 12 de marzo 
ú l t imo, se ha declarado que tos que con
traen nuevo compruuiiso, tic)ien derecho 
tí dejar depositado en ti fondo d i reden-
etones el producto de sus premios ante
riores, can ti beneficio del o por .100. de 
conformidad COK la letra y el espír i tu 
d e l u r i . 23 de la ley de 29 (íe noviembre 
de 183Í) . 

Ü.'1 ASO. 

Capítiii ;il ptincipiu del 
iiuinii) «rio. . . . . 11 .123 ,81 

Iiitcruscs del primer se
mestre 280 . i j0 

Irilereses del eegundo se
mestre 2 8 2 , 8 8 

6. ° A S o . 

O p í í o l ol principio deises* 
t o a ñ o V 11 .692 ,19 

Ii iUrescs del primer se
mestre 294 ,70 

liiLeres¿9 del segundo se
mestre. ; . . . . 597 ,20 

7 . ° ASO. 

Citpttiil al principio del 
s :p i ¡mo nQo 12 284 ,09 

lutercaes del primer se
mestre 3 0 9 , 0 2 

Intereses del segundo se
mestre 312 ,25 

8 . ° A Ñu* 

Cap ¡tul at principio det 
octavo uño 12 .905 ,96 

luleruaefl del primer se 
mestre. . . . . . 325 ,30 

(utereset del segundo se
mestre 328 ,00 

Por segundo plato de su 
. premio. . . . . . 7 000 

Gipitnl til terminar su se
gundo eomprouma . . 20 í i í ¡ 9 , 3 2 

l isie soldado en la ¿poca del primer 
compromiso recibió me.no tea) di: plÚK, 
en lu tiul B e g u u t l n un runl Al loiuíir la 
licencia reiiliu 20,5o9 runl rs 32 c é n l i -
m»s; y si se nli-tó A. ios 2 0 r . s e re-
l ira del servicio á la c i a d dn 35 afios y 
tn-edio. 

. i . " CIVSO. 
Un soldado procedente de n l i í l a -

miento v<jiuiilnrío, cumplt<los 7 a ñ o * y 
6 meses, que cunliae nuevtí compromi
so por 8 nñosí que no recibió ni pve-
u.io ni plú* en su primer e m p e ñ o , y 
quiere hicer lo mismo en el segundo. 

l .et A í o . — l . f r semestre. 

Capitni al terminar su p r i 
mer empéfió . . . . 9 .780 ,12 

Primer plano de su p r e 
mio. . . . . . . i .00.1) 

[Muses del l.cr semestre . . 181 
lutcruses del mismo, . . 209 ,30 

2 . ° semestre. 

Capital al principio del se
guidlo sv.meslrc.. . 

P l u s e s ü e l 2." seiue^tve. 
Intereses del mismo. . 

l l ; 2 3 t t , 4 2 
181 
28:3,15 

. 2 . ° A S O . — 1 . " semestre. 
Capital al principio del se

gundo año . . . . . 11 ,705 ,57 
IMuses del \ s r semestre. . 181 
Intereses del .mismo. . . 29 t í . l 0 

2 . ° semestre. 

Capitel a\ principio del be-
12 178.07 

181 
308 .90 

gundo semestre.. 
Pid-es de! 2 .ü8emc . i !re. 
luteieses del mismo , . 

3 . " A Ñ O . — l . * r semestre. 

Capital ni principio del ter* 
cer año 12 G71.57 

Pl iues tiul l . c r s emestre . . 181 
Intereses del mismo, . . 3 1 0 , 0 5 

2 . ° semestre. 

Capital ni principio del se
gundo semestre , 

l'luses del 2 » semestre. 
Intereses del misino. . 

13 168.62 
181 
3 3 3 , 8 5 

i .0 A S O . — l . w semestre. 

C i p i l i l al principio del 
cuarto nao 13.685,47 

IMu*es del ! . « semestre. . 181 
Intereses del mismo. . . 341,21 

2 . ° semestre. , 

Capital al principio del se
gundo semestie. . . . 1 1 2 0 8 , 6 8 

Plucesdel 2 o semestre. . .181 
Intereses del mismo. . . 359 ,90 

5.= A S O . — j e m e s f r e . 

Capital al principio del 
quinto uño 14 .752 ,38 

1*1 uses del 1 « siMnestre. . 181. 
Intereses del mismo. . . 357 ,05 

{5c c o n / í n u a i ó ) . 

Cvcrrt nv¡t 315. 

mmm mAmwmm-
Subsecretaría —Sección de órtten púljlico, 

— A'cyfícííni» 3 " Quinta i . 

Por d Miiiislerio do la (iuei r.1 se 
ii-aslüda ¡i eslu. de la üoberiiacioii 
su 2a do Oclubre último la llcal 
órdon siguiunlc, (|iie con la niisnia 
rocha había (iirigMo aquel Ministe
rio al Capitán guncrarile Galicia: 

• «Eiitcrada la Reina (í). I) . G.) 
dft la comunicác.ion di: V. !5., fecha 
25 do Julio último, en que consulta 
si los individuos «pié sentaren plaza 
T iHmtaiiamsali; y luego fuesen con 
(lenados á servir en el regimienlo 
Fijo do Ceuta por condonas, han de 
luuiarso á cuenta del cupo de sus 
respccüvos pueblos, se ha servido 
nwoltor, de conformidad con lo opi
nado por las Secciones de"'' Guerra 
y Gobernación del Consejo de Esta
do en su acuerdo de 10 del aclual, 
(pie los voluntarios que se encuen-
Iren en el regimiento Fijo de Ceuta 
en virlud'de condena impuesta se 
tomen en cuenta del cupo de sus 
respectivos pueblos, siempre ipie al 
tocarlos la suerte de soldados no 
hubiesen servido los ociw años esta
blecidos por la ley de rceniplazos; 
poro en el caso de que dicha suerte 
fuv¡c>o lugar después (le cumplido 
el meiuionado tiempo, y cuando se 
hallen solo estinidiiendo el de. su 
condona, no se exigirá que sirvan 
por ol indicado cupo cu atención 
á que ya no pueden reputarse como 
tales voluntarios, sino coino indivi
duos que se hallan cumpliendo la 
pena que los lia sidoimpucsla.» 

De Real órden, ' cómumeada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su 
coimcimienlo, el del Consejo de esa 
provincia, y demás efectos corros-' 
pondionles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid ii de Diciem
bre de 18G1.=ILI Subsecretario, 
Antonio Cánovas {del Castillo.= 
Sr. Goberuadordc la provincia de... 

CUtXK M'M. o l í . 

Subamiaria—Megocimlo 3.° 
lleni ilido á informe de la Sec

ción de Estado y Gracia y Juslicia 
debConsejo de listado el expediente 
de autorización negada por Y¿ S. 

al Juez de primera inslancia de 
Segura para procesar á I). Cipriano 
.Pastor y lloinualdo Sinués, Alcalde 
y alguacil rcspcclivamenle del 
Ayuntamiento de Plou, ha consulta
do lo siguiente: 

«Esta Sección lia examinado 
el expediente de autorización nega
da por el Gobernador de Teruel al 
Juez de primera inslancia de Segu
ra para procesar á D. Cipriano Pas-
lor y Romualdo Sinués, Alcalde y 
alguacil del pueblo de Plou. 

Resulla de los antecedentes y 
declaraciones del sumario que en la 
noche del 2ü do Noviembre :. de 
1S00 fué llamado el Alcalde por 
Bárbara Serrano diciéndole que fue
se á su casa, donde Mariano Plou 
estaba insultando á su marido; que 
se levantó, avisó al alguacil para 
que le acompañara, y juntos fue
ron á donde se duela haber el escán
dalo, enconlranilo en efecto á.Plou, 
á quien mandó retirarse, á posar 
de la rosislenria que oponía; que 
cuantío le conduelan' á su casa, da 
repente sacó tm cucliülo y-dió un 
golpe al alguacil á quien solamente 
atravesó la chiqueta y el chale
co, dejándole caer al suelo por lia-
b ir tropezado: que en seguida se 
dirigió Plou al Alcalde y (raid de 
herirle con el cuchillo, á pesar de 
que al retirarse dicha Aulon'dad 
lo presentaba dos pistolas y le ame
nazaba con dispararle un tiro; que 
viéndoio acorralado el Alcalde, y 
que Plou so le echaba encima enar-
bolando el cuclu'No y amenazándole 
con malario, diá la vos d,; fuego, y 
el alguacil le disparó un lira con la 
caraííiaa que llevaba, caye.ido he
rido al suelo; que después do haber
le dado los auxilios eípiritualcs, 
murió el herido al día siguienle, sin 
querer decir cuál había sido la cau
sa de herirle. 

Se prcienló por ol Alcalde el 
cuchillo con que fué acomolido, 
que la mujer de Plou reconoció sor 
de la propiedad de esle: ' 

También varios testigos decla
ran, en virtu 1 de auto del Juez, que. 
el'difunto Plou tenia un caráctev 
irascible y pendenciero, y que lo 
daban en ocasiones arranques como 
de locura. 

líl Juez, oido el Promotor fis
cal, pidió autorización, para proce
sar á dicho Alcalde y al alguacil por 
tratarse de un hniniaídio que puede 
constituir el delito penado en el ar
ticulo JI3:i del Código penal. 

. 151 Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincia!, negó la auto
rización. 

' Vistos los nrliculos del Código 
penal. 8.° núin. i . " y 12 en que 
.se exime de responsabilidad penal 
al que obra en defonsa de su persona 
ó derechos, ó en virtud de obedien
cia debida; 333 en que se castiga 
el delito de homicidio. 

Considerando que está justifica
da la agresión ilegitima con que 
fué acometido el Alcalde en ocasión 
en que ejercía sus funciones de tal, 
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y comlnfia íi su casa á Plou: que 
tcnin nccesúlail racional ile rcpi'lcr. 
ó impedir ilichn Sgrcsinn, so pen» 
(le liaber sido viclima de- un asesi
no, y por último, que no liubo pro
vocación .por sir parle, sino que se 
limitó á defenderse, por todo lo 
cual es visto se halla exento do res
ponsabilidad criminal: 

Considerando que c! alguncil 
obró en virtud do obediencia debida 
ásu superior gerárqnico inmedialo; 

Opina la Sección puede servirse 
V. B. consultar á S. M. se coiil¡r-
me la negativa del Gobernador de; 
leníel .» 

Y liabiéndnso difjnailn S. M. la 
'Reina (Q. I). tí ) resolver de con
formidad con lo coiHulta lo'por la 
referida Succión, de Real orden lo 
-coimmicná V. S. para su iu'cligcu-
cia y cfeclos consiguientes. Ilios 
guarde i V. S, muchos años. Ma
drid 13 de ¡N'.iviembre de 181)1.= 
Posada Herrera.==Sr. Gobernador 
de,la provincia de Teruel. 

i 

m m tiniium lis m m . 

E n U villa y corle de Ma
drid, á 5 de Dicieiribi-e de 1861, 
en el pleito seguido p a r D. Jo
sé de Gualda coii I). Francis
co María da la. G r u í ' Puertas 
sobre propiedad de unos bie
nes; pendiente . ante Nos en 
vir tud de recurso - de casación 
interpuesto por el primero con
t ra lá providencia de la Sala 
segunda de la Real Audiencia 
de Granada, que confirmó 
otra de la misma Sala, que ha
bía declarado desierta la ape
lación de la sentencia del i n 
ferior: 

liusullando que é n 1G de 
Setiembre de 1857 présenlo 
D. José de Gualda en el Juz
gado de primera instancia de 
Almería demanda de reivin-
dicncion de ciertos bienes la 
cual impugnó el demandado, 
pidiendo por otrosí que fueS'.Mi 
citados y emplazados los demá* 
poseedores de los indicados bie-: 
nes; y que habiéndolo sido se 
personaron por medio del Pro
curador, que lo era de Don 
Francisco Cruz Puertas, £>. I n 
dalecio Felices y su mujer Do
ña Dolores Rodriguen, suceso-
ya de su padre D. Andrés , uno 
de los interesados: 

Kesultando que seguido el 
juicio por süo trámites, dictó 
sentencia el Juez en 30 de D i 
ciembre de 1858 absolviendo al 
demandado: 

Resultando que remitidos los 
autos a la Audiencia por ape
lación de Gualda, con citación 
de las parles y emplazauiienlo. 
por té rmino de 20 días, que se 

notificó á los Procuradores en 
1 I de Enero de 1 859, se acusó 
la rebeldía ni apelante en 7 du 
Febrero á nombre y con po
der de Doña Dolores Fiodri-
guei, viuda ya de D. Indalecio 
Felices; y que hallándose en el 
Relator para dar juenta, se 
pasó al misino y al propio ob
jeto el • escrito presentado por 
el Procurador de Gualda en 
9 de aquel mes, tuoslrándose 
parte y pidiendo la entrega de 
autos: 

Resultando que sabedora de' 
ello Doííj Dolores Rodrigurz, 
solicitó se declarase por biiín 
acusada la rebeldía y ¡mr tlfsier-
tu la apelación, mediante á que 
siendo improragaldc el término 
del emplazamienlo con arreglo 
al caso sexto del art. 30 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , y 
habiendo espirado cuatro dias 
antes de presentarse Gualda, 
deducidos los feriados, era vis
to estar desierta de hecho la 
apelación interpuesta por este: 

Resultando que antes de eva
cuar Gualda el traslado que se 
le ilió de dicho escrito, presen
tó otro Doña Dolores R o d r í 
guez en uni«n con D. Francis
co Cruz Puertas que se habia 
personado en 21 del mismo 
mes, por el que insistieron en 
la pretensión deducida, citando 
en corroboración de su proce
dencia la sentencia de este T r i 
bunal Supremo de 27 de Se
tiembre de 1857: 

Resultando que D. José de 
Gualda contradijo la solicitud 
de D. Francisco Cruz Puertas 
y consortes, pidiendo se presen
taran los autos al Relator para 
su extracto y sustanciacion de 
la alzada, fundado en que no 
habiendo tenido el Tribunal 
por acusada la rebeldía no po
lla esta surtir efecto con arre
glo al art. 838 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, después de 
haberse él personado en los 
autos: 

Resultando que por la Sala 
segunda de la Audiencia se de
claró desierta la apelación con 
las costas en 2' de Marzo si
guiente; y que confirmada esta 
providencia por otra de la mis 
rna Sala de 20 de Junio de 
aquel año , interpuso D, José 
de Gualda recurso de casación, 
por conceptuar contrariadas la 
disposiciones de los artículos 
32, 838 y 839 del procedimien 
lo civil, añadiendo en este T r i 
bunal, haberlo sido también la 
doctrina Cundada en dichos ar
tículos y admitida por la juris 
prudencia de los Tiibunales 
«de que no caduca el derecho 

de seguir una apelación aunque 
se acuse la rebeldía, miéntras 
el Tr ibunal no la tenga por 
acusada:» 

Visto, siendo Ponente el M i 
nistro D. Pablo Jiménez de 
Palacio: 

Considerando que el t é r m i n o 
señalado por la ley para mejo
rar la apelación es por su na
turaleza improrogable, y que 
trascurrido sin haberse perso
nado el apelante en el T r i b u 
nal superior, basta que la par
te contraria le acuse ta rebeldía 
para que se declare decaído de 
su derecho y desieito el recur-
s -<: 

Considerando que habiéndo
se arreglado á estos principios 
la ejecutoria de la Audiencia 
de Granada, no ha iulringido 
•as disposiciones que se citan 
como lumlamenlo del recurso; 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos no haber 
lugar á él, condenando iil re
currente en las costas y en la 
pérdida de la cantidad por la 
que prestó caución para cuan
do llegue á mejor fortuna; y 
devuélvanse los autos á la A u 
diencia de Granada con la cer
tificación correspondiente. 

Así por esta nuestra senten
cia, que' se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colec
ción legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y f i r 
mamos = l l amón Jjopez Vaz-
quez.=Anlei-o de Echac ci.=Ga-
briel Ceruelo de Velaaeo.=l>e-
Ito Gome?, de I le rmosa^Pa-

blo J iménez de Palacio. —Lau
reano Rojo de JSorzagaray.= 
Ventura de Colsa y Pando. 

Publicacion.==Leida y publi
cada fué la sentencia anlerior 
por el l i m o . Sr. D. Pablo J i 
ménez de Palacio, Ministro del 
Tr ibunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de 
Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal . Madrid 5 
Diciembre de 18Gl .=Lu i s Ca-
lalraveuo. 

además tiene derechos en la 
misma por las funciones que 
se hacen en ella y están en cos
tumbre de pagar, y así mismo 
los bautizos, entierros y casa
mientos, por manera que con 
las referidas dotaciones y de
rechos, pueden calcularse 18 
rs. diarios. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 24 del 
próximo Enero en cuyo día 
empezará la oposición; debien
do reunir aquellos las cualida
des de buena conducta, a c t i 
tud para órgano y canto, y la 
necesaria para dirigir una o r 
questa de instrumentos de 
vienlo que está establecida, y 
enseñar música constantemen
te á cuatro jóvenes de los que 
sean admitidos en ella. La fla-
ñeza 10 de Diciembre de 1801. 
= E 1 Alcalde, Agustín Fer
nandez. 

t)e los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
JLa Jiañcza. 

Se halla vacantíTa plaza de 
organista cantor de la parro
quia de Sla. María de esta villa 
que tiene de dotación anual 
por los fondos municipales 
2,800 reales pagados por men
sualidades iguales y 6/(0 reales 
pagos lambien por la iglesia, 

Alcaldía constitucional di 
fallr. de /''molledo. 

Terminados los trabajos de 
rectificación del amillaramienlo 
por la junta pericial de este mu
nicipio, que es la base para el re-
parlimienlo de la .contribución 
de inmuebles del año próximo 
de 18G2, se halla aquel de ma
nifiesto en el local de e>U: 
Ayuntamiento por espacio do 
nueve dias, que darán pr inci
pio á contarse desde la publ i 
cación de este anuncio, á fin de 
oír á los que se crean con 
agravios, con apecibimienlo que 
pasado dicho plazo no sera 
oída reciamacioii alguna. Valle 
de fino'.ledo t.ü de Diciembre 
de l 8 t í l . = J o s é Alvarez. 

Alcaldia constilm ional di: 
yíildusíiniiirio. 

Terminados Ins trabajos del 
amillarauiiento de la i ¡q i i t '7 . : i 

del le r r i ln i iii di-rMe U l II uicipio 
por la jniíl.i iie/ici.il, ba.se para 
el ropariiiiiieuU) de inmuebles 
del año pióximo veni.lero de 
18G2 á lin de que tanto los ve
cinos cuanto los forasteros que 
se erran agraviados con las 
utilidades que figuran, presen
ten solicitudes dura ule el l é r -
mino de 15 diasque va á estar 
al publico dicho amitluramiciilo 
en la .«ala de sesione» de este 
Ayuntamienlo, los que empeza
rán á <:onlai':e desde la inserciou 
de este anunciu; pasados los 
cuales sin quejarse de agravios 
les parará perjuicio. Yaldesa-
maiio 7 de Diciembre de 1861. 
=Marcos García. 
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Alcaldía constitucional dt 
Lago de Carucedo. 

El arr.illaramiento recti
ficado de este Ayanlamiento de 
la riqueza territorial base para 
el repartimiento del a ñ o pró
ximo de 1862, se bailará de 
niQDificsto en la Secretaría del 
mismo por t é rmino de ocho 
dias siguientes al de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que en dicho 
plazo los interesados puedan 
hacer las convenienles reclama
ciones. Lago y Diciembre 6 de 
l 8 € l . = D i o n i s i o Bella. 

— i -

Villablino 6 de Diciembre de 
186 i .=Francisco Balero. 

Alcaldía constitucional dé 
Valdevimbre: 

E l repartimiento de la con
tribución territorial del año 
próximo de t862 correspon
diente á este Ayuntamiento se 
hallará de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por t é r m i 
no de seis dias desde la i n 
serción de este anuncio en el 
Boletiñ oficial de la provincia, 
para que los interesados pue
dan en dicho plazo reclamar 
de agravios por. error en la 
aplicación del tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el 
señalamiento de las cuotas i n 
dividuales. Valdevimbre y D i 
ciembre 10 de 186l .=Romual -
do Alvares. 

Alcaldía constitucional dá 
Villablino. 

A úllinius del mes próx imo 
pasado apareció en los montes 
del pueblo de San Miguel de 

' este municipio; cuyo vecinda
rio lo tiene depositado un ¡alo 
de dos años de pelo negro, 
abierto de. asta y caida con una 
cinta To')a por sobre todo el 

. lomo sin otra señal particular 
notable; lo que se anuncia en 
el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los 
habitantes de la misma. Vil la
blino 6 de Diciembre de 1861. 
=Francisco Balero. 

Alcaldía constitucional d i 
Villamandos. 

Terminados los trabajos del' 
a mi Ha ra miento que ha de servir 
de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el 
año de 1862, se hace saber que 
se hallará de man.tiesto en la 
casa de villa desde el 12 al 22 
del que rige, durante cuyo t é r 
mino podrán los contribuyen
tes hacer las reclamaciones que 
tengan pór conveniente. V i l l a -
mandos 9 de Diciembrcde 1861. 
= E I T . A.Bonifacio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Killarhartin de D. Sanche.. 

Terminado el amillaramienlo 
que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución 
territorial para el año inmedia
to, se hace saber que se. hallará 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por t é r -
mmo de ocho dias, durante 
'cuyo plazo, podrán los cont r i 
buyentes hacer las observaciones 
y reclamaciones que tengan por 
conveniente. Vil lamarlin de Don 
Sancho 11 de Diciembre de 
186) . = E I Alcalde Santiago Fer
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz. 

Terminados los trabajos del 
amillaramienlo por la J u n 
ta pericial de este municipio, 
que es la base para el reparti
miento de la contribución ter
ritorial del año de 1862, se ha
lla aquel de manifiesto en el 
local de esle Ayuntamiento por 
el t é rmino de diez dias que 
empezarán á contarse desde 
la publicación de este anuncio 
á findeoir á los que se crean 
agraviados, con apercibimiento 
que pasado dicho t é rmino no 
se oirá reclamación alguna. 
Villabraz 12 de Diciembre de 
186l.=Sanlos Herrero. 

E n fines del mes próximo 
pasado se apareció en los mon
tes del pueblo de S. Miguel de 
este municipio, una yegua ne
gra, de seis años, siete cuartas, 
con una mata, y pelos blancos 
en los ríñones, la que se halla 
depositada en esta villa, y se 
anuncia para conocimiento del 
público, y por si aparece su 
dueño , á quien se enl regmá 
previos los requisitos legales. 

De las Oficinas de Desamortización. 

COMISION PRINCIPAL DE VEN

IAS DE BIENES NACIONALES. 

HKI.,VC1UX I t l ! l . A S T I N C A S A D J U D I C A D A S 

POR L A J U N T A S U P B l l l p i t l ' E V l i K T A S 

UN S t i S l O N Dl i 30 D B I . l ' U Ú X i a l O P A 

S A D O M U S . 

E e m a t e d e l 3 do N o v i e m b r e 
Escribano D . f aus to de Nava. 

N ú m . 246 y otros del m -

r e n t a r i o . U n a h e r e J a J en 
Moneillo del l'aromo de B i e 
nes del Estado, rematada por 
D . Pedro Joan de la Milla 
e a . ' . . . . . . . 1 .805 

Núm. 6 ,599y otros. Ótr« 
id . en Gastrutierra y M i ñ a m 
bres de la cofradía de Santa ' 
María ue Alba de Redelga 
que r e m a t ó D. Vicente C a - . , . f... / 
tero, vecino de Valle e n . . . 35,211 

N ú m . 6,Gb6 y "Iros. Otra 
id. t é r m i n o de T a b u y ü e l o y 
Herreros de id. que remató . i -
D. N i c o l á s A . T o r r e s dê  esta ! 
oiuilnil en. . . . . . . 1 ,700 

N ú m . 6 , 6 5 3 y otros. Otra ' ': ' i 
id. id. de G i m é n e z de id. re- - : ' 
matada por D. Mfinuei F e r 
nandez Cadárniga de L a B a - . 
D e » en. . . . ' . . 8 ¡ 0 0 0 

N ú m . 6,530 y otro. Otra • 
id. i i l .de Villmnonlan (lo id. . r. 
que r e m u l ó I ) . Juan de Mata 
He I.a Baf túa en . . . 13,260 

N ú m 6 ,566 y o í r o s . Otra 
id . id. de ItedelRa. y M i - . 
ñiimbrea de id. que, rcmald , , 
D . Jusé Baquero de L a B a ñ o -
i » en. . ; . . . . . 20 ,000 

N ú m . 6,604 y otros. O t r a ' 
heredad id. de Robledo 1 R o 
bledo da id. que r e m a t ó Don : 
L'nincisco R o d r í g u e z vecino"' 
de Santiago Millas enl V . ' 1 3 , 3 0 0 

N ú m . C , 4 7 o y otros. ' Otra • •.•'_!• 
id id. de Víllaiís y P o s a d a . , , . " 
de id. que remató D . F r a n - " . 
cisco Alonso Cordero, vecino 
de Sanlingo Millas en. . . 12 ,100 

NAm.6,668 y otros. , Otro ,•• 
id. id. de Quintana, y Con- . 
gosto, de id. rematada por el 
mismo en. . . > . • .: ;'• "• 10 ,225 

N ú m . 6,558 y otros. Otra ' , 
id. id. dc . l t ívas de id. remala- , 
da por U . Cayetano F é r n o n d e t 
vecino de Redelga é n . '." . b ¿ 2 2 l 

N ú m . 6 ,598 •Un prado 
cercado, i d . de Redelga de >,.i> 
id. rematado por O. Vicenta 
Pérez vecino dé Palacios e n ! . 3.011 

N ú m . 6,685 y otros. Una 
heredad t érmino de B e m b i - : . : 
bre y Sanlibabcz del Hospital 
del primero, rematada por 
D. Teodosio Quiroga de Pon-
ferrado en. . . . . . . 3 ,500 

N ú i n . 1 ,618. Una prade
ra id. de S . Cristóbal de la 
Polanlera de sus propios r e 
matada por D . José Baquero 
de Lu Bañeza en . . . . . 500 

N ú m 1,612. Un terreno 
que fué tejar término dé V i -
llaquejida de sus propios re-' 
mnlu'io por D Cipriano G a r - ' 
cía iie L e ó n en. . . . . . . • . 300 

N ú m . 170. Una casamen
ta id de Navati'jcra -de sus 
propios renv'tuila por U . A n - ' • — . 
drés González de esta vecin-, : 
dad en. . ' 'i . • . . . . 200' 

N ú m . 169 Ólrii id. 'W. "". 
de Jariegos de NOS propios ' ; 
que r e m a t ó ü. Isidoro G a r - - - \ 
cía d e dicho pueblo en. . . . . . > ; 1.^550 

N ú m . 168. Una caso-me* 
s o n i d . de Alija de los M e l ó - i 
o e s . d e sus propios, que re - ' - i 
muló I ) . Juan liubio vecino 
de Quintana del Marco en • 30 ,100 

N ú m . 167 Uiia caSii-ta-
berna id. id. de id . que r e 
m a t ó l>. Pascual Toral vecino 
de La Uaikzj en. . . . . . 7 ,300 

L o qui! se anuncia al públ ico para^ 
conocimiento de l o s i u l i T e s a d o s . a cuyo 
efi 'Ctn los Sres. Alcaldes procurarúo 
d i i r s e l e por cualquiera de los medios 
que tienen ó su mano por si les convi
niere h a c e r los pagos sin aguardar í 
la noliQcacion judicial. 

León 9 de Diciembre de 1861 .= 
R i c a r d o ' M o r a Varona . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NAClOiUL MODERNA-

PROSPECTO 

del Sorteo que se lía 'de celebrar 
en Madrid él"día fl de• Enero 

rfe Í8 ( i2 . ' • 

Conslará de 32.000 Billetes al 
precio de 200 rs ilistrilíuyéndose 
240.000 pesos en :1.12a' premios 
de la manera siguiente:. ' 

. ; . i \ . 

l . 
: 1. 

1. 
2 1 . 
30, 
80. 

1.020, 

1.12b. 

de. . . 
de. . . 
de. ... . 
de. . . 
de. 1.000 
de. 500 
de. 400 
tic'.' .100 

50.000>. 
; '20.000. 

8.000. 
4.000. 

'21,000' . 
15.000. 
20 000. 

,102.000. 

240.000. 

Los 31000 Billetes eslar'án 
divididos; én .Déeimói, á 20 rS> ca
da uno, y se des|)acliarán e'it' las 
Administraciones ¿le"Loterías Na
cionales."1 : ' " • •: 

líl Sortoo se verificará la maña
na,de dicho (lia 9' de Enero, en el 
Salón de lai Dirección, ante la Jun
ta, encargada (le» aulorizarle, con 
arreglo á lo establecido para • éstos 
setos por los^rliculos OO al 7(1 de 
la Instrucción general,de la lienta. 

Al dia siguienieílclcelebrarse^cl 
Sorteo se darán al pültliqp,lisias dp 
IOS' números 'qué"consigan premió 
único documenlo por el que se 
efectúarátf los pagos; Segiin lo pre
venido ch el a'rlículo 28 de la liis-
Iruccion vigenie, debiendo recla
marse con exhibición dé los Billetes, 
conforme á lo eslnblfícldo en el 32. 
Los premios se pagarán en'las Ad-
,niin¡straciones en qiiBse^yendan los 
Billetes en el momenlo ion qiie 
se, presenten: para su cqbro.=El 
Pifpctor General,: 'Jlanuel l iaría 
Hazañas. •.; ' . 

. ANUNCIOS,I'ARTlCULABES.' 

En el día diez de esle mes de 
Diciembre; desapareció de la Cahá-
ña de Celadilla del Rio partido Ju
dicial, de Saldaña provincia de Pa-
lencia.'una yegua de cual.ro.años, 
de siete cuartas pelo rojo y con el 
lomo lleno dp piulas blancas. El 
amo que lo es Francisco Aytlela, 
suplica á las personas que si tienen 
razón, de dicha yegua la pongan en 
casa de Doña Petra González pasa
manera cu Leoh. 

Imprenta d é l a Viudd é hijos de l l i f ion . 
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